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la Delegación Provincial de este Ministerio formalice el acta 
de puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones deben preverse para responder 
a los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abas
tecimientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas 
de distribución del gas deberán ser objeto de una progresiva 
modernización y perfeccionamiento, adaptándose a las direc
trices que marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técnicas 
necesarias para poder utilizar gas natural u otros gaseo inter
cambiables, y las instalaciones interiores, a partir de la aco
metida de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas 
de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado o la 
sustitución por otro intercambiable requerirá la autorización de 
la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el artícu
lo 8.°, apartado c, del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 28 
de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y un adecuado y eficiente servicio de: Mantenimiento 
de las instalaciones, reparación de averias, reclamaciones y, 
en general, de atención a los usuarios, siendo responsable de 
la conservación y buen funcionamiento de las instalaciones, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre, que impone obligaciones y 
responsabilidades tanto al concesionario como a las demás per
sonas físicas o Entidades relacionadas con la instalación o el 
suministro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
de la instalación, se deberá comprobar por la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía que el concesionario 
ha presentado la documentación necesaria que acredite, a juicio 
de dicha Delegación, que dispone de un servicio adecuado a 
efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado en 
los demás artículos del capítulo V del mismo, el concesionario 
está obligado a efectuar los suministros y realizar las amplia
ciones necesarias para atender a todo peticionario que solicité 
el servicio, dentro de los términos de la concesión. En el caso 
de que el concesionario se negara a prestar el suministro soli
citado, alegando insuficiencia de medios técnicos, la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía comprobará 
si tiene fundamento técnico tal negativa y, en caso contrario, 
hará obligatorio el suministro, imponiendo o proponiendo, en 
su caso, ia correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación del su
ministro de gas se regirá en todo momento por el capitulo VI 
del Reglamento General citado. Sin perjuicio de lo anterior, 
el concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se esta
blecen en dicho Reglamento General, así como al modelo de 
póliza anexa a éste, y a cuantas otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se dicten por este Ministerio de Industria y Energía 
sobre suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
treinta (30) años, contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Orden en el -Boletín Oficial del Estado», durante el 
cual el concesionario podrá efectuar el suministro y la distri
bución de gas mediante las instalaciones a que se ha hecho 
referencia, según el proyecto presentado. Dichas instalaciones 
revertirán al Estado al terminar el plazo otorgado en esta 
concesión o la prórroga o prórrogas que puedan otorgarse, de 
acuerdo con el artículo 10 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles.

Octava.—La Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Dele
gación Provincial inspeccionará las obras y montajes efectuados 
y, al finalizar éstas, y después de haber comprobado que el 
concesionario ha entregado el certificado final de obra de las 
instalaciones (firmado por Técnico Superior competente y visado 
por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta sobre 
dichos extremos, que habré de remitir seguidamente a la Di
rección General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de reali
zarse en'las instalaciones comprendidas en la zona de concesión, 
deberán ser comunicados por el concesionario a la correspon
diente Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía con la debida antelación. A efectos del levantamiento del 
acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efec
tuarse antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para 
el tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la realiza
ción de las operaciones que posteriormente dificulten la inspec
ción de cualquier instalación objeto de esta concesión.

Novena —Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles, las si
guientes:

a) El incumplimiento del articulo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo 
con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autoriza
ción para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por 
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna 
o algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el 
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y 
Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las ins
talaciones, sin alterar las restantes condiciones de la concesión 
y con la. misma fecha de reversión que las instalaciones sus
tituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
los elementos cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplicación 
y en particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 294.3/1973, de 26 de octubre; normas para su aplicación o 
complementarias, Reglamento de Recipientes a Presión, Regla
mentos Electrotécnicos, Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas; normas sobre instalaciones distri
buidoras, así como cuantas otras disposiciones se dicten sobre el 
servicio público de suministro de gases combustibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria (artículos 10 y siguientes).

Décimotercera.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
de competencia municipal, provincial u otros necesarios para 
la realización de las obras de las instalaciones de gas.

Décimocuarta.—El concesionario, para transferir la titula
ridad de la concesión, deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía, y se deberán cumplir 
las obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo 
establecido en el articulo 14 del Reglamento General del Ser
vicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
2913/1973, de 28 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. '
Madrid, 28 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario, José 

Enrique García-Romeu Fleta.

limo. Sr. Director general de la Energía.

7296 RESOLUCION de la Dirección General de la 
Energía por la que se autoriza al Ayuntamiento 
de Alins industria de servicio público de suministro 
de agua potable en Alins (Lérida).

Visto el expediente incoado por los Servicios de Industria de 
la Generalidad de Lérida, en base a la solicitud presentada por 
el Ayuntamiento de Alins para nueva industria de servicios 
público de suministro de agua de Alins (Lérida);

Resultando favorable el informe del Jefe de los Servicios de 
Industria de la Generalidad en Lérida en relación con la soli
citud presentada;

Vistos el Real Decreto número 1384 de 23 de junio de 1978 
sobre transferencia a la Generalidad de Cataluña de competen
cia a la Administración del Estado en materia de industria, la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de 
la industria, el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, sobre el ré
gimen de instalación, ampliación y traslado de industrias, el 
Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas liberaliza- 
doras sobre el régimen de autorización de industrias, y la Ley 
de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiera autorización ad
ministrativa del Ministerio de Industria y Energía, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto 1775/1987, de 22 de julio, y en el 
Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pre
sentación del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 

su inscripción en el Registro del Servicio de Industria de Lérida.



Segundo.—La autorización únicamente es válida para el Ayun
tamiento de Alins siendo intransferible salvo autorización expre
sa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá ser ena
jenada con independencia de las instalaciones a que se refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro es: 
63.750 litros día.

b) Descripción de las instalaciones.—El agua es captada de 
una fuente pública y por gravedad va a un depósito de 120 
metros cúbicos de capacidad por tubería de polietileno de 110 
milímetros de diámetro y 045 metros de longitud.

La red de distribución por tubería de P.V.C. de 1.200 metros 
' de longitud y diámetros de 63, 75 y 110 milímetros.

c) Presupuesto.—El presupuesto de ejecución será de pe
setas 2.800.000 a

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición 3.a será necesario obtener autoriza
ción de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta al Servicio de Industria de la Generali
dad de Cataluña para'aprobar las condiciones concretas de apli
cación e introducir las modificaciones de detalle que pudieran 
ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento a 
las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El plazo de puesta en marcha será de un año a 
partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Bole
tín Oficial del Estado». Una vez terminada la instalación de la 
industria, lo pondrán en conocimiento del Servicio de Industria 
de la Generalidad de Cataluña, que procederá, previa confron
tación con el proyecto presentado, a levantar acta de puesta en 
marcha, sin cuyo requisito reo podrán entrar en funcionamiento 
las instalaciones, y a la inscripción definitiva en el Registro 
Industrial.

Octavo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de las 
tarifas de suministro de agua potable correspondiente, presen
tando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Noveno.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto de 12 
de marzo de 1054. El modelo de póliza que regule el servicio- 
público deberá someterse a la aprobación del Servicio de In
dustria de Lérida.

Diez.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adquisi
ciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la indus
tria de servicio público de suministro de agua se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1930. sobre Orde
nación y Defensa de la Industria (artículo 10 y siguientes).

Once.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1054; El De
creto 1775/1057, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1077, de 
25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas 
o se dicten en relación con'el servicio público de suministro de 
agua.

Doce.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que en relación con el suministro de agua corresponden a otros 
Departamentos u Organismos.

Trece.—La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
-el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta en los datos suministrados u otra causa excep
cional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 21 de diciembre de 1070.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, 
Antonio Martín Díaz.

Sr. Ingeniero Jefe de los Servicios de Industria de la Genera
lidad en Lérida.

7297 RESOLUCION de la Dirección General de la 
Energía por la que se autoriza a la «Sociedad 
de Fomento Agrícola Castellonense, S. A.», indus
tria de servicio público de suministro de agua pota
ble en Cabanes (Castellón de la Plana).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Castellón de la Plana, en 
base a la solicitud presentada por «Sociedad de Fomento Agríco
la Castelionense, S. A.», para nueva industria de servicio públi
co de suministro de agua potable en Cabanes (Castellón de la 
Plana);

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la soli
citud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1030, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria, el Decreto 1775/1067, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias, el Real Decreto 378/1077, de 25 de febrero, de medidas Ii-, 
beralizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, y 
la Ley de Procedimiento Administrativo; ;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1067, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1077, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la presta
ción del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para «Socie
dad de Fomento Agrícola Castelionense, S. A.», siendo intrans
ferible salvo autorización expresa de esta Dirección General, y 
en ningún caso podrá ser enajenada con independencia de las 
instalaciones a que se refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las ca
racterísticas siguientes: .

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro es: 
1.050 metros cúbicos dia.

b) Descripción de las instalaciones.—El agua es captada del 
pozo sSan Vicente» sito en Ribera de Cabanes por una estación 
elevadora con una potencia de 35 C.V. y otra estación reele
vadora con una potencia de 150 C.V. que alimentan dos depó
sitos de 300 metros cúbicos y 600 metros cúbicos, respectiva
mente. La tubería de impulsión de 150 milímetros y 125 milí
metros de diámetro y 12.038 metros de longitud es de fibro- 
cemento.

La red de distribución compuesta por 33.845 metros de longi
tud de tuberías de fibrocemento y diámetros comprendidos entre 
250 milímetros y 60 milímetros,

c) Presupuesto.—El presupuesto de ejecución será de pe
setas 23.J9O0.OOO.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición 3.a será necesario obtener autoriza
ción de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que 
pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El plazo de puesta eh marcha será de tres meses 
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado». Una vez terminada la instalación 
de la industria, lo pondrán en conocimiento de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía, que procederá 
previa confrontación con el proyecto presentado, a levantar 
acta de puesta en marcha, sin cuyo requisito no podrá entrar en 
funcionamiento las instalaciones, y a la inscripción definitiva en 
el Registro Industrial.

Octavo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de las 
tarifas de suministro de agua potable correspondientes, presen
tando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Noveno.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el Suministro de Energfa, aprobado por Decreto de 
12 de marzo de 1054. El modelo de póliza que regule el servicio 
público deberá someterse a la aprobación de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía.

Diez.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adquisi
ciones en general, de cualquier clase relacionadas con la indus
trie de servicio público de suministro de agua se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1030, sobre Or
denación y Defensa de la Industria (artículos 10 y siguientes).

Once.—Ls instalaciones a establecer deberán cumplir las dis
posiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento de 
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; El 
Decreto 1775/1987, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1077, de 
25 de febrero y cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas 
o se dicten en relación con el servicio público de suministro 
de agua.

Doce.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos que 
en relación con el suministro de agua corresponden a otros 
Departamentos u Organismos.

Trece.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto está autorización en el momento en que se demuestre


